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Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Concejo de Bogota
Calle 36 28 A- 41
2088210
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400021691- Radicado 2025JBB400020381 / Alcance
al radicado 2025JBB100015402 / Radicado Concejo de Bogotá 2025EE4087 / Proposición No.
361 aprobada en la Sesión del día 3/03/2025.

Cordial saludo, Subsecretario David Giraldo.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 361
de 2025 aprobada en la sesión del Concejo del 03 de marzo de 2025, presentada por la Honorables
Concejales Cristina Calderón Restrepo, Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Javier Baena, Fernando
López Gutiérrez, Juan Manuel Díaz Martínez, Jesús David Araque Mejía; de la Bancada Partido Nuevo
Liberalismo, relacionado con COSECHANDO BIENESTAR: HACIA UNA GESTION TRANSPARENTE
Y SOSTENIBLE DE LAS HUERTAS URBANAS COMUNITARIAS, el Jardín Botánico se permite dar
respuesta en los siguientes términos:
 

     1.    ¿Cuáles son los criterios utilizados para seleccionar las huertas que reciben apoyo del
Distrito?

 
Respuesta // En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, el Jardín Botánico
formuló el proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura urbana en el Distrito Capital
como estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica Bogotá D.C.”, en el cual
se contemplan 11 metas, donde se destaca la número 2: Asistir 25000 huertas técnicamente y/o con
transferencia tecnológica para la producción en huertas urbanas y periurbanas.
 
Dicha meta está relacionada directamente con el acompañamiento en los espacios donde se desarrolla
la actividad de agricultura urbana, atendiendo todas las solicitudes que llegan a la entidad por los
canales oficiales medios como son el teléfono 4377360 ext 1046 o 1048 y correos electrónicos
correspondenciajbb@jbb.gov.co o agriculturaurbana@jbb.gov.co.
 
Es así como, desde el proyecto de agricultura urbana, se atienden huertas caseras, comunitarias,
escolares e institucionales, acorde con las solicitudes allegadas a la entidad, independiente de los
espacios donde se encuentren implementadas, en el entendido que el Jardín Botánico brinda la
orientación técnica a toda la ciudadanía que requiere el apoyo por parte de los profesionales que
cuenta con el concomimiento en producción de huertas urbanas y periurbanas.
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2. ¿Cómo se asignan los recursos (semillas, herramientas, capacitaciones) a las huertas
comunitarias?
 

 Respuesta // Bajo el proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura urbana en el Distrito
Capital como estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica Bogotá D.C.”,
Jardín Botánico formulo la Meta 3. Fortalecer 15.000 huertas urbanas y periurbanas con el
suministro de semillas, insumos y/o herramientas básicas para el mejoramiento productivo, a
partir de la cual se hace entrega de recursos, con el fin de mejorar los procesos de adecuación y
producción en las huertas
 
De esta manera, el fortalecimiento en agricultura urbana y periurbana consiste en la entrega de uno o
varios tipos de insumos básicos (sustratos, material vegetal, herramientas o biopreparados), posterior
del análisis e identificación de necesidades de la huerta, el cual es realizado por los profesionales o
técnicos de la línea de agricultura urbana del Jardín Botánico, durante una visita de asistencia técnica.
 
Esta actividad o servicio es complementario, ya que materializa el establecimiento de nuevas huertas
y/o suple necesidades básicas de espacios ya establecidos que requieren de un impulso para la
aplicación de conocimiento, mejoramiento de la producción y sanidad de los cultivos hasta su cosecha.
 
Cabe aclarar que el fortalecimiento de las huertas no es solo para espacios comunitarios, ya que la
entidad también realiza la entrega de insumos a huertas caseras, escolares e institucionales.
 
En cuanto a las capacitaciones, la entidad enmarca estas acciones en la Meta 1 Capacitar a 20.000
personas en técnicas y tecnologías agroecológicas para la producción en huertas urbanas y
periurbanas y promoción del consumo de alimentos sanos e inocuos, a partir del desarrollo de
procesos de formación en agricultura urbana básica y en temas especializados.
 
Los procesos de capacitación se pueden desarrollar de manera presencial, virtual o mixta con la
comunidad interesada. La metodología empleada en las capacitaciones es teórica-práctica, basada en
el diálogo de saberes, el aprendizaje a través del hacer y el intercambio de experiencias. Así las cosas,
para que un ciudadano haga parte de un proceso de capacitación, puede realizar la inscripción a través
de los profesionales que se encuentran en cada localidad, por medio del correo electrónico
correspondenciajbb@jbb.gov.co o por medio de un enlace que publica la entidad de manera mensual.
 
Las capacitaciones están integradas por 5 módulos con una duración aproximada de 2 horas cada uno.
A continuación, se mencionan las temáticas abordadas en cada uno de los cursos:
 
Cursos básicos
Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica:
Módulo 1: Implementación de la huerta agroecológica.
Módulo 2: Siembra y propagación vegetal.
Módulo 3: Suelos, sustratos y abonos orgánicos.
Módulo 4: Manejo integrado de la huerta.
Módulo 5: Cosecha, postcosecha y transformación.
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Cursos especializados
Los cursos especializados estan dirigidos a las personas que hayan recibido previamente el curso
básico del Jardín Botánico y/o que cuenten con conocimientos o experiencias en los temas
relacionados en los módulos de formación básica. Los cursos especializados son: 
Curso de Transformación
Curso de Gastrobotánica
Curso de Banco de Semillas
Curso de Comercialización y Autosostenibilidad
Curso de Marketing
 

3. ¿Existe un presupuesto anual específico para el mantenimiento y fortalecimiento de
huertas urbanas en Bogotá? ¿Cómo se distribuye?
 
 

Respuesta // Es necesario aclarar que las labores de implementación y/o mantenimiento de huertas
son responsabilidad de las personas que están vinculadas al proceso. El Jardín Botánico por su parte,
realiza acompañamiento y asesoría técnica en los espacios.
 
Con relación al fortalecimiento de huertas urbanas y de acuerdo con el presupuesto asignado al
proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura urbana en el Distrito Capital como
estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica Bogotá D.C.”, para la vigencia
2025 se programó un total de $2.116 millones de pesos para el fortalecimiento de 4.500 huertas en las
19 localidades de la ciudad, que es la magnitud contemplada para la presente anualidad.
 
Es de precisar que el presupuesto asignado para el cumplimiento de la meta, es destinado para la
vinculación del personal profesional y técnico que hace presencia en territorio y para la contratación de
los insumos básicos (sustratos, material vegetal, herramientas o biopreparados) que son entregados
para el fortalecimiento de huertas urbanas en Bogotá. 
 

4. ¿Qué mecanismos existen para que la comunidad pueda hacer veeduría sobre la
inversión en estos proyectos?
 

Respuesta // En el marco de plan de transparencia y acceso a la información pública estipulado por el
Jardín Botánico José Celestino Mutis para garantizar el acceso a la información por parte de la
ciudadanía en el manejo de la gestión de la entidad, el 22 de junio del año 2024, se realizó el espacio
de dialogo ciudadano denominado “Un recorrido por la agricultura Urbana en Bogotá”, en el cual se
realizó una amplia convocatoria a la ciudadanía y grupos de interés en general para participar
activamente de la jornada, en donde se dio a conocer la gestión realizada por el equipo de agricultura
urbana y ofertar los servicios en torno a asistencia técnica, fortalecimiento, capacitación, vinculación
social, formulación de redes de agricultores urbanos y periurbanos en el Distrito e investigaciones
realizadas frente al proceso de agricultura urbana.
En este espacio, la ciudadanía logró conocer las intervenciones realizadas por la entidad, así como las
metas a implementar en el Plan de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” para la ejecución
del proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la Agricultura Urbana en el Distrito Capital como
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estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica en Bogotá D.C”, siendo una
jornada de veeduría ciudadana en donde los asistentes lograron conversar y consultar sobre la
inversión de la entidad en torno al manejo del precitado proyecto.
 

5. ¿Se han identificado casos de irregularidades en la gestión de los recursos para las
huertas comunitarias? ¿Qué medidas se han tomado?

 
Respuesta // Dentro de los procesos de vigilancia y control internos y externos desarrollados por la
Contraloría de Bogotá, la Personería de Bogotá, las veedurías ciudadanas y ejercicios desarrollados
por la el Jardín Botánico en el marco de auditorías internas a los procedimientos de la entidad, se
informa que a la fecha no se han identificado irregularidades, ni se han notificado hallazgos o acciones
disciplinarias y/o fiscales entorno a la gestión presupuestal y manejo de los recursos  destinados al
desarrollo de la agricultura urbana y periurbana en la ciudad. 
 

6. ¿Cómo se garantiza la inclusión de comunidades vulnerables en estos proyectos?
 
Respuesta //  El proyecto de agricultura urbana y periurbana en la ciudad, tiene como fin
esencial atender la población vulnerable en el marco de rescate de la seguridad alimentaria y
nutricional y fortalecimiento del tejido social, teniendo un cubrimiento a nivel distrital de manera
que cualquier comunidad o ciudadano puede hacer parte de los procesos en Agricultura Urbana y
Periurbana, realizando la solicitud por medio de los canales oficiales de la entidad o por medio de los
equipos territoriales que se encuentran en las zonas.
 
La entidad atiende a la comunidad vulnerable en el marco de las acciones dirigidas a la atención de
huertas caseras, comunitarias, escolares e institucionales lideradas por mujeres, diferentes
comunidades étnicas (Negro afrocolombianos, raizales, palenqueros, indígenas y Pueblo Rrom),
población en condición de discapacidad, beneficiarios de Programas distritales como Sistema Distrital
del Cuidado, Tejedores Urbanos, Misión Nutrición Bogotá, y demás proyectos desarrollados por
entidades distritales como la Secretaría de Integración Social, Secretaría de Salud y Secretaría de
Gobierno.
 
 7. ¿Qué estrategias existen para motivar a más ciudadanos a participar en las huertas urbanas?

 
Respuesta // El Jardín Botánico desarrolla diferentes actividades de promoción y divulgación de la
agricultura urbana y periurbana en la ciudad, con el fin de fortalecer los procesos existentes y motivar a
los ciudadanos para hacer parte del proyecto
Tal es así que, en los últimos años ha realizado talleres y asistencia técnicas virtuales y presenciales
en agricultura urbana; ha organizado y participado en eventos como encuentro de intercambio de
semillas, articulados con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para la vinculación de
agricultores urbanos a mercados, se han llevado a cabo tertulias virtuales, entre otros.
Algunos eventos que ha organizado y participado el Jardín Botánico relacionados con agricultura
urbana y periurbana agroecológica se relacionan a continucación:
 

Tabla 1. Acciones de Promoción y divulgación agricultura urbana y periurbana en la ciudad
Año Descripción
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2020 tertulia virtual de gastrobotánica, Red de huertas educativas y Red de agricultura urbana
periurbana agroecológica y desarrollo rural de Bogotá región y Encuentro Distrital agricultura
urbana periurbana agroecológica y desarrollo rural de Bogotá región.

2021 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación bancos de
semillas, redes locales de agricultores urbanos y periurbanos, asistencias técnicas,
capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, entrega de insumos básicos para la
producción, rutas agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación de espacios de
ollas de microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación de especies usadas
en la agricultura urbana y periurbana, creación de un espacio formal de coordinación
institucional para la AUPA y micrositio web de co-creación Bogotá es mi huerta

2022 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación bancos de
semillas, redes locales de agricultores urbanos y periurbanos, asistencias técnicas,
capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, entrega de insumos básicos para la
producción, rutas agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación de espacios de
ollas de microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación de especies usadas
en la agricultura urbana y periurbana, funcionamiento micrositio web de co-creación Bogotá
es mi huerta

2023 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación e implementación
de bancos de semillas comunitarios, redes locales de agricultores urbanos y periurbanos,
asistencias técnicas, capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, entrega de insumos
básicos para la producción, rutas agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación
de espacios de ollas de microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación de
especies usadas en la agricultura urbana y periurbana, como entidad gestora autorización de
huertas en espacio público en el marco del Decreto
493 de 2023, funcionamiento micrositio web de co-creación Bogotá es mi huerta.

2024 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, redes locales de agricultores
urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, capacitaciones en agricultura urbana y
periurbana, entrega de insumos básicos para la producción, rutas agroecológicas, talleres y
cursos virtuales, transformación de espacios de ollas de microtráfico a huertas comunitarias,
publicaciones, investigación de especies usadas en la agricultura urbana y periurbana, como
entidad gestora autorización de huertas en espacio público en el marco del Decreto 493 de
2023, en proceso de construcción del Programa Distrital de en agricultura urbana y
periurbana agroecológica, espacio formal de coordinación interinstitucional para la AUPA y en
funcionamiento y talleres de gastrobotánica.

2025 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, redes locales de agricultores
urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, capacitaciones en agricultura urbana y
periurbana, entrega de insumos básicos para la producción, rutas agroecológicas, talleres y
cursos virtuales, transformación de espacios de ollas de microtráfico a huertas comunitarias,
publicaciones, investigación de especies usadas en la agricultura urbana y periurbana, como
entidad gestora autorización de huertas en espacio público en el marco del Decreto 315 de
2024, en proceso de construcción del Programa Distrital de en agricultura urbana y
periurbana agroecológica, espacio formal de coordinación interinstitucional para la AUPA y en
funcionamiento y talleres de  gastrobotánica y transformación de productos.

Fuente: Equipo de Agricultura urbana, 2025
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Adicionalmente, el Jardín Botánico José Celestino Mutis, consciente de la importancia de la divulgación
y difusión de la información, desarrolló la primera plataforma de co-creación de agricultores urbanos y
periurbanos en el país (Bogotá es mi huerta: https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/) y 
https://jbb.gov.co/nosotros/publicaciones/ que se configura como una herramienta virtual entre los
huerteros para generar procesos de trabajo colaborativo y permite la construcción de redes de apoyo,
la divulgación e intercambio de experiencias, el fortalecimiento de los procesos de soberanía
alimentaria y el mejoramiento de las condiciones de vida de los agricultores, mediante la promoción de
emprendimientos e intercambio de saberes.

 
En dicha plataforma, se han publicado datos para la consulta y uso del ciudadano, relacionados con
información geográfica, historias, artículos, foros, podcast, convocatorias para eventos y capacitaciones
en agricultura urbana y periurbana, blogs, galería de noticias, tips, recetas, entre otros.

 
8. ¿Cómo pueden los ciudadanos y organizaciones comunitarias acceder al apoyo por
parte de las entidades para establecer una huerta urbana? ¿Cuáles son los pasos que se
deben realizar?

 
Respuesta // Para el establecimiento de huertas en las áreas urbanas y periurbanas de la Ciudad, los
interesados y las organizaciones pueden contactar al Jardín Botánico a través de los medios oficiales
como son el teléfono 4377360 ext 1046 o 1048 y correos electrónicos correspondenciajbb@jbb.gov.co
o agriculturaurbana@jbb.gov.co.
 
Posterior a la recepción de la solicitud, desde el proyecto de agricultura urbana se asigna a un
profesional de campo para que se contacte con el peticionario y brinde la información correspondiente
de acuerdo con la solicitud realizada.
 
Para el caso puntual de establecimiento de huertas, el profesional o técnico designado coordina la
visita con el solicitante para conocer el espacio donde se tiene el interés de implementar la huerta.
 
Durante la visita se proporcionan las recomendaciones técnicas para el establecimiento de la huerta, de
acuerdo con el área y el tipo de zona a utilizar; además de otras condiciones técnicas como
iluminación, ventilación, tipo de suelo y acceso al agua.
 
 
Después de la primera asistencia técnica, despendiendo del interés del solicitante, se programan visitas
de seguimiento con el fin de fortalecer el proceso y realizar la entrega de insumos a la huerta como
parte del fortalecimiento.
 

9. ¿Cómo se manejan los conflictos entre los participantes o con entidades involucradas
en relación con el uso del espacio público?

 
Respuesta // En el marco del Decreto 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los artículos 
147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento económico
del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se
dictan otras disposiciones”, el Jardín Botánico, como entidad gestora para la actividad de agricultura
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urbana, tiene como competencia realizar la evaluación de criterios técnicos agrícolas y sociales sobre
los espacios donde se tiene el interés de implementar huertas, además de realizar el seguimiento
técnico de las prácticas agroecológicas que se desarrollan en las huertas implementadas y autorizadas
en el espacio público.
Es de precisar que, mediante resolución 287 de 12 de octubre de 2021, el Jardín Botánico adoptó
institucionalmente el protocolo de agricultura urbana y periurbana agroecológica en espacio público, en
el cual se establecen los lineamientos necesarios para la implementación de la actividad de agricultura
urbana y periurbana agroecológica en el espacio público. Dentro de las fases que conforman el proceso
de solicitud del espacio, se contempla el estudio de la solicitud y el análisis de viabilidad y emisión del
concepto, donde el Jardín Botánico genera el concepto técnico agrícola y social de los espacios
solicitados y la entidad Administradora del Espacio Público genera la viabilidad o concepto de
disponibilidad de uso para el espacio administrado.
 
Posterior a este proceso, el Jardín Botánico expide la autorización (Concepto que autoriza la actividad
de agricultura urbana y periurbana agroecológica en espacio público) para la implementación en
espacios nuevos o la continuación de huertas ya implementadas con dicha actividad, en los elementos
de espacio público que hayan sido aprobados por parte de los administradores respectivos. En el
momento que se firma el documento de autorización de la actividad de agricultura urbana y periurbana
se le informará a la Alcaldía Local teniendo en cuenta sus funciones de vigilancia y control en la cuales
se promueve la organización social, con el fin de acompañar el proceso comunitario; también a la
Entidad Administradora del Espacio autorizado.
 
Con lo anterior se busca formalizar la utilización del espacio público para la actividad de Agricultura
Urbana y Periurbana Agroecológica en la ciudad con las entidades a cargo de la administración del
espacio. No obstante, en caso de existir conflictos entre participantes, se debe dar aplicabilidad a lo
determinado en el Código Nacional de Convivencia, aspecto que sobre pasa el alcance del Jardín
Botánico como entidad gestora de la actividad, sin embargo, para situaciones de este tipo se apoya en
convocar o participar de manera activa en las reuniones y mesas de trabajo donde se busca realizar la
resolución de estos conflictos.
 
 
 
 
 
 10. ¿Cuáles son los indicadores que utiliza la administración para medir el impacto social,
económico y ambiental de las huertas comunitarias?
 
Respuesta // Si bien no existen indicadores puntuales para la medición del impacto del programa de
Agricultura Urbana y Periurbana; es importante señalar que las actividades y gestiones realizadas por
el Jardín Botánico impactan de manera directa en diferentes aspectos.
 
A nivel económico y social, a través de los mercados campesinos y las estrategias de comercialización
de los productos derivados de las huertas, se busca potencializar no solo la producción de alimentos y
la seguridad alimentaria si no generar ingresos económicos a las familias y comunidades que han
optado por esta actividad. Tal es así que, entre el año 2020 a 2025, se han realizado 37 mercados
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campesinos agroecológicos en las instalaciones de la entidad, los cuales dan muestra del impacto
positivo que tiene para los agricultores y huerteros que comercializan los productos de las huertas
urbanas con ingresos de $669.258.637 que aportan a la dinamización económica de la ciudad.
 
Adicionalmente, dentro de los impactos sociales del proyecto se puede resaltar el fortalecimiento de las
redes locales y la red distrital de agricultores urbanos y periurbanos, como espacios organizativos de
gestión comunitaria e intercambio de saberes y experiencia y el fortalecimiento de la estrategia de rutas
agroecológicas en torno a huertas autosostenibles de la ciudad-región; donde ya se tienen datos de 20
redes de agricultores urbanos ya implementadas, 19 a nivel local y una a nivel distrital, que se
encuentran siendo fortalecidas por la entidad.
 
Como impacto a nivel ambiental, a partir de estrategias para la adaptación al cambio climático, el Jardín
Botánico, se encuentran consolidando bancos de semillas agroecológicas en el Distrito, de tal forma
que, a la fecha, la entidad ha fortalecido 10 bancos de semillas locales lo cual incide en la recuperación
y conservación de semillas nativas y criollas.
 
Así mismo, a través del proyecto de agricultura urbana, el Jardín Botánico hace parte de las entidades
que aportan en el cumplimiento de la política pública de acción climática 2023-2050 y el Acuerdo
Distrital 790 de 2020 “Por el cual se declara la emergencia climática en Bogotá D.C., se reconoce esta
emergencia como un asunto prioritario de gestión pública, se definen lineamientos para la adaptación,
mitigación y resiliencia frente al cambio climático y se dictan otras disposiciones”, ya que por medio de
la asistencia técnica y el fortalecimiento de las huertas urbanas en la Ciudad, se contribuye en el
mejoramiento de las coberturas vegetales como estrategia a la mitigación y adaptación al cambio
climático.

 
11. ¿Se han realizado estudios sobre la contribución de las huertas comunitarias a la
seguridad alimentaria en Bogotá?

 
 
Respuesta // El proyecto de agricultura urbana del Jardín Botánico hace parte de la Política Pública de
Seguridad Alimentaria y Nutricional “CONPES D.C. No. 09 de 2019, “POLÍTICA PÚBLICA DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA BOGOTÁ: Construyendo Ciudadanía Alimentaria
2019-2031”
 
De esta manera, la entidad promueve las huertas urbanas y periurbanas, como una estrategia para el
cultivo de alimentos, con el fin de mejorar la seguridad alimentaria de las familias y ciudadanos que
hacen parte del proceso.
 
Adicional a esto, la entidad participa mensualmente de los Comités Locales de Seguridad Alimentaria y
Nutricional donde se realizan acciones articuladas con la Secretaría Distrital de Salud, Secretaría
Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Educación, Instituto para La Economía Social,
Instituto Distrital de Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Ambiente con el fin de
territorializar la política pública de seguridad alimentaria. 
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12. ¿Qué estrategias existen para asegurar que las huertas sean sostenibles a largo
plazo?

 
Respuesta // Con las acciones de asistencia técnica, fortalecimiento de huertas y procesos de
capacitación básica y especializada, la entidad busca el sostenimiento de las huertas; sin embargo, se
precisa que la actividad de agricultura urbana es de carácter voluntario por ello, para la sostenibilidad
de las huertas es importante que las personas vinculadas a los procesos realicen las labores de
mantenimiento recomendadas por la entidad.
 
 

13. ¿Cómo se está promoviendo la educación ambiental a través de estos proyectos?
 
Respuesta // El desarrollo y promoción de la educación ambiental a través de la agricultura urbana
depende del interés y objetivo de la huerta que se está acompañando por parte de la entidad, por lo
cual en los procesos de capacitación y asistencia técnica se enlazan las huertas con temas
ambientales como el aprovechamiento de los residuos orgánicos a través de prácticas de compostaje y
lombricultivo,  conservación de recursos como suelo y agua, cuidado de insectos beneficios para las
plantas entre otros.
 
Adicionalmente, la Entidad ha ofrecido diplomados en Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica,
por medio de los cuales se busca a partir de la educación ambiental, promover el proyecto de
agricultura urbana y periurbana como estrategia para la siembra de alimentos, mejoramiento de la
seguridad alimentaria y generación de ingresos económicos a las familias y comunidades vinculadas a
la actividad.
 
 

14. ¿Las huertas tienen acceso suficiente a agua y suelo de calidad para garantizar su
sostenibilidad?
 

 
 
Respuesta // Teniendo en cuenta que la agricultura urbana es una actividad voluntaria y la
implementación de las huertas depende del interés de las personas y los espacios con los que cuenten
para el desarrollo de estas, desde el Jardín Botánico se brinda asesoría técnica sobre el manejo del
agua para la huerta, cosecha de agua lluvia y mejoramiento de las condiciones y propiedades del suelo
para la siembra de especies.
 
 
Sin embargo, es importante aclarar que el acceso al recurso no es responsabilidad del Jardín Botánico,
en el entendido que la implementación y sostenibilidad de las huertas urbanas es responsabilidad
directa de la comunidad o persona autorizada para la actividad.
 
 

15. ¿Cómo se coordinan los esfuerzos entre el Jardín Botánico, las alcaldías locales y
otras entidades del Distrito en la gestión de las huertas?
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Respuesta // El proyecto de agricultura urbana, a partir de la Meta 9. Fortalecer el 100 por ciento de
la coordinación interinstitucional para la promoción de la agricultura urbana y perirurbana,
realiza reuniones mensuales que permiten coordinar acciones entre diferentes entidades distritales
para la promoción y fortalecimiento de la agricultura urbana en el Distrito, de acuerdo a la normatividad
vigente y las competencias de las entidades participantes.
 
 

16. ¿Existe cooperación con universidades, ONG’s o empresas privadas para fortalecer
las huertas comunitarias?

 
Respuesta // El proyecto de agricultura urbana viene trabajando de manera articulada con la
Universidad Javeriana y la Universidad Cesa, capacitando a los agricultores urbanos en la Metodología
DYME, que se constituye como un enfoque que permite convertir ideas en oportunidades reales de
negocio.
 
Adicionalmente, con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, se han capacitado a los agricultores
en competencias laborales y con la Universidad de Cundinamarca se va a desarrollar un proceso de
capacitación en marketing digital para huertas que realicen procesos de comercialización.
 
 

17. ¿Qué tipo de capacitaciones o formación técnica se ofrece a los encargados/as de las
huertas?
 
 

Respuesta // Como ya se ha hecho mención en el presente comunicado, el Jardín Botánico realiza
asesoría técnica a los agriculturores urbanos en la ciudad, a partir del acompañamiento técnico
mediante el proceso de asistencia, la cual busca promover los procesos de aplicación y transferencia
del conocimiento en agricultura urbana y periurbana, aportando bases a la comunidad para la
implementación y manejo de huertas.

 

En este sentido, se realiza el acompañamiento, asesoramiento y seguimiento a la aplicación de
técnicas agroecológicas, para promover la producción y sanidad de los cultivos y generación de
productos. Estos procesos van dirigidos a personas o grupos que soliciten el proceso, o que se
identifiquen en campo para huertas implementadas o en espacios nuevos, en las zonas urbanas y
periurbanas del Distrito Capital, a través del grupo de profesionales del equipo de agricultura urbana.
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Adicionalmente, como parte de los procesos de formación en agricultura urbana básica y en temas
especializados, se realizan capacitaciones teórico-prácticas, basada en el diálogo de saberes y el
aprendizaje a través del hacer y el intercambio de experiencias. Los módulos que conforman las
capacitaciones fueron relacionados en el numeral 2 del presente comunicado.

 
 

18. ¿Las huertas comunitarias pueden acceder a incentivos tributarios o beneficios
económicos por parte del gobierno local?

 
 
Respuesta // El alcance del proyecto de inversión inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura
urbana en el Distrito Capital como estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización
económica Bogotá D.C.”, no contempla el acceso a incentivos tributarios, toda vez que el Jardín
Botánico centra tus acciones en la asistencia, la capacitación y el fortalecimiento de las huertas
urbanas y periurbanas en la Ciudad.
 
Ahora bien, tal como menciono en el numeral 10 del presente comunicado, desde el Jardín Botánico se
promueven estrategias de comercialización de los productos derivados de las huertas, lo cual se
traduce en un beneficio económico para los huerteros, como un aspecto adicional a la producción de
alimentos para el autoconsumo, en el marco de la seguridad alimentaria.
  

 
 19. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta la administración pública en la gestión de
huertas comunitarias?
 
Respuesta // La implementación y sostenibilidad de huertas comunitarias en Bogotá enfrenta diversos
desafíos que requieren una articulación efectiva entre la administración pública, las comunidades y
otros actores clave. Entre los principales retos destacan:
 
 

- Acceso a tierras y marco legal: Las huertas ubicadas en espacios públicos requieren la
aprobación de las entidades administradoras de los predios, un proceso que, en algunos casos,
resulta lento y complejo, afectando su estabilidad y el compromiso de los agricultores. Además,
al operar en terrenos públicos, la comercialización de sus productos y servicios se ve
restringida, lo que limita su capacidad de generar recursos propios para su sostenibilidad.

 
- Acceso a recursos y formación técnica: Las comunidades requieren insumos y herramientas
para la producción agroecológica, pero su disponibilidad es limitada. Aun así, el Jardín Botánico
ofrece procesos de fortalecimiento a huertas con insumos básicos y capacitaciones técnicas y
especializadas en áreas como gastrobotánica, transformación de productos, bancos de semillas
y marketing, contribuyendo a fortalecer las capacidades de los agricultores.

 
- Apropiación y participación comunitaria: La sostenibilidad de las huertas depende del
compromiso y la participación de la comunidad. Sin embargo, la rotación constante de
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participantes y la falta de relevo generacional pueden afectar la continuidad de estos proyectos.
 

- Cambio climático y acceso al agua: Las variaciones climáticas afectan la productividad de las
huertas, especialmente en períodos de sequía o lluvias extremas. Además, las restricciones de
implementación en el espacio público de sistemas adecuados de captación o cosechas de
aguas lluvias, dificulta su mantenimiento y desarrollo.
 
 
20. ¿Qué medidas se han tomado para enfrentar la posible especulación de terrenos
destinados a huertas comunitarias?
 
 

Respuesta // Las huertas urbanas se pueden implementar en espacios privados, familiares, escolares
e institucionales con autorización del dueño del predio.
 
 En el caso de los espacios públicos, para la implementación de huertas se debe contar con la
disponibilidad de uso o autorización de la entidad administradora del espacio y la entidad gestora, sin
que esto se configure en una entrega o cesión del predio autorizado.
 
21. Cómo se manejan los problemas de seguridad o vandalismo en las huertas urbanas?
 
 
Respuesta // Es importante precisar que, una vez se cuenta con la autorización de la actividad de
Agricultura Urbana en el espacio público, se le informa a la Alcaldía Local, teniendo en cuenta sus
funciones de vigilancia y control.
 
De esta manera, en caso de existir problemas de seguridad o vandalismo en las huertas urbanas
implementadas en el espacio público, las personas o comunidades autorizadas para la actividad, deben
acudir a las Alcaldías Locales e inspecciones de policía. 
 
 
 
 
 
 

22. ¿Qué planes existen para expandir la red de huertas comunitarias a más localidades?
 
Respuesta // El Jardín Botánico José Celestino Mutis, es la entidad a cargo de la conformación y
fortalecimiento de las redes de agricultura urbana y periurbana del distrito capital, por medio de las
cuales se promueve la educación en la soberanía, seguridad alimentaria y nutricional como garantía
que tienen todas las personas para obtener los alimentos y como medio de organización social, de
modo que permita a los diferentes actores comunitarios incidir en la toma de decisiones en el
mejoramiento de las condiciones de vida.
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A la fecha se cuenta con la conformación de 19 redes locales y 1 red distrital de Agricultura Urbana y
Periurbana y es a través de estos mecanismos que se logra expandir el trabajo de las huertas
comunitarias de todas las localidades. Así mismo, este espacio permite el cumplimiento de los objetivos
de las redes de agricultores y agricultoras urbanas, en la medida que permite desarrollar y aprovechar
los territorios urbanos, generar conciencia ambiental en la ciudadanía, contribuir al bienestar de las
comunidades, promover huertas sostenibles, generar espacios incluyentes, fortalecer la ciudadanía y el
cuidado ambiental y finalmente construir tejido social.
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o información
adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos correspondenciasto@jbb.gov.co,
mbeltran@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-03-12 17:50:53
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